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cultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, para el
día 10 de septiembre, en. la Sala .de Juntas, 'al objeto de dar
comienzo los ejercicios. El cuestionario estara a disposición
de los opositores quince días antes, en la secretaria de la
Facultad. .

Valladolid, 22 de febrero de 1971.-El Presidente del TrIbunal,
José Ramón del SOl.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC10N de la Dirección General de la Segun
dad Social por la que se convoca concurso-oposición
para proveer, en turno Ubre, treinta y dos plazas
de Técnicos contables del Mutualismo Laboral.

Dma. Sr.: Vacantes treinta y dos plazas de Técnicos conta
bles de la Organización Mutualista LB.boral,

Esta Dirección General de la Seguridad Social, Jefatura. del
servicio de Mutualidades Laborales, de acuerdo con lo dispuesto
en el Estatuto de Personal, aprobado por Orden ministerial
de 31 de julio de 1970 (<<Boletin Oftcial del Estado» número 218,
de 11 de septiembre), convoca OJ)OSición para la prOvisión,
en turno libre, de las plazas mencionadas,. que serán cu_bier~as
en las Entidades que se detallarán en relaCIón, cuya publIcacIón
se efectuará con anterioridad a la fecha de celebración de
los exámenes, todas ellas dotadas con el sueldo y demás percep
ciones establecidas en presupuesto.

La oposición se desarrollará con arreglo a las sigutentes
normas:

Primera.-Para tomar parte en esta oposición se precisa
la concurrencia, en la. fecha en que expire el plazo de presen
tación de sollcitudes. de todas las condiciones siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho afias de edad.·
e) Hallarse en posestón de titulo de Enseñanza superior.

Universitaria o·Técnica -o de Profesor mercantil. o en condicio
nes de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo de presen
tación de instancias para tomar parte en la opos1c1ón.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Acreditar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales.

f) Los aspirantes femeninos deberán acreditar. además. el
cumplimiento del ServiQl0 SOcial o haJ.larse exentas del mismo.

Segunda.-La instancia en solicitud de admisión a la oposi
ción se presentará, suscrita pOr el interesado. en el plazo de
treinta. días hábiles. a contar del B1guiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Con·
tendrá manifestación --expresa del titulo que posea el interesado.
de que reúne las condiciones exigidas para concurrir a la oposi
ción, de que se compromete a realizar jornada de trabajo
suplementaria. en el supuesto de que las necesidades de los
servicios as1 lo exijan. y de que, como minimo, permanecerá
durante el periodo de un afio prestando sus servicios en la
Entidad a que se le destine. de acuerdo con las normas de
la presente convocatoria.

El interesado podrá alegar de modo voluntario méritos perso
nales, (:Cmo son titulos distintos del exigido para concurrir.
servicios en la Administración Pública o en organismos autó-
nomos, publicaciones o posesIón de idiomas, y para- justificación
aportará certificados o documentación correspondiente.

LB presentación de instancias se efectuará. a elección del in
teresado, en el Registro del Servicio de Mutualidades Laborales.
en Madrid (Ministerio de Trabajo) o en las Delegaciones Provin
ciales de Mutualidades Laborales, que remitirán los documentos
en el primer día hábll al referido servicio. También podrá efec
tuarse el envio por correo, de acuerdo con las normas conteni
das en la vigente Ley de Procedimiento Admintstrativo.

En todo caso se acompafiará a 1& instancia recibo de haber
ingresado en la Caja del Organismo en que se efectúe la presen
tación la- cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos
de examen. excepto por lo que se refiere a los funcionarios
de la organización Mutualista Laboral y viudas de los mismos.

Este ingreso se efectuará en la m1sma fecha o anterior
a la de registro de la instancia Y carecerá." de valor y efectos
el realizado con fecha posterior a dicho registro. quedando
el interesado excluido de la oposición. En caso de envio por
correo, será válido el ingreso por giro postal o telegráfico
impuesto en fecha igual o anterior a la Fecepaión en Correos
de la instancia y dirigida al mismo destino que ésta.

Tercera.-Transcurrido el plazo establecido en la norma ante
rior; el Servicio de Mutualidades Laborales publicará resolución
en el «Boletin Oficial del Estado», conteniendo 1& relación alfabe
tizada de admitidos y excluidos. COntra esta resolueión podrán
formular los interesados SUS reclamaciones en el plazo de quince
días hábBes, las qUe serán resueltas en plazo de otros quince
días hábiles, notificándose personaJm.ente a. los interesados la
decisión Qdoptada.

Cuarta.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, du

rante el plazo de seIs horas, tres temas elegidos por sort,eo,
uno de cada una de las tres series del programa que se publlca
a continuacíón en la presente convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá. en exponer verbalmente en
sesión pública, durante una hora, como máximo, cuatro temas
elegidos por sorteo, uno de cada una de las series primera
y tercera y dos de la segunda que integran el programa que
se publica a continuación de la presente convocatoria. ,

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar un caso práctICO
sobre un supuesto de contabílidad aplicada al Mutualismo Labo
ral, que formulará el Tribunal sin sujeción a programa previo.
En este ejercicio podrán ser consultados textos legales, siempre
que estén editados sin comentario alguno. .

Se concederá un tiempo máximo de tres horas, y los ejerCl
cios serán leidos en público ante el Tribunal.

Quinta-para la práctica r censura de los ejercicios se
constituirá un Tribunal. con la Slgmente composición:

Presidente: Dustrisimo señor Director general de la seguri
dad Social

Vicepresidente: Dustrisimo señor Delegado general del servi
cio de Mutualidades Laborales.

Vocales:
Un Catedrático de la. Facultad de Ciencias Politicas, Econó

micas y Comerciales o de la Escuela superior de Comercio.
Un Jefe de Sección del Servicio de Mutualidades Laborales

o Interventor de Entídad.
Un Presidente de Mutualidad Laboral.
Un Director o Delegado Provincial de Mutualidades Laborales.
secretario; Un funcionario de Mutualidades Laborales con

categoria, como minimo, de Técnicocontable.
El Jefe de la Sección Técnica del Servicio de Mutualidades

Laborales actuará como suplente del Vicepresidente en casos
de ausencia o de hallarse en funciones de Presidente por sus
titución.

Para la. válida. actuación del Tribunal será necesaria ia
concurrencia simultánea de cuatro miembros, como minimo.

La composición del Tribunal se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado».

Sexta.-Todos los ejercicios serán eliminatorios y se practi
carán por el orden en qUe queden los opositores como resulta
do del sorteo previo que practicaré. el Tribunal en acto públi
00, anunciado con diez días de antelación. Entre la publicación
de la presente convocatoria y el acto del sorteo deberá mediar
un plazo mínimo de tres meses.

Para realizar el sorteo se utilizarán papeletas en las que
figuren los apellidos y nombres de los opositores admitidos
y la que sea insaculada al azar determinará el primer lugar
en la relación de opositores, continuando la numeración por
orden alfabético.

Séptima.-eelebrado el sorteo, y con antelación mínima de
quince dias, convooará el Tribunal a los opositores para iniciar
la práctica- de los ejercicios, señalando al efecto hora y local.
Cada día se señalará el número de opositores convocados y
la fecha de actuación, anunciándose con anticipación mínima
de veinticuatro horas. mediante escrito autorizado por el Secre
tario del Tribunal, que se fijará en el tablón de anuncios del
local en que actúe el Tribunal.

Para los ejercicios _primero y segundo se dará doble -convoca~

taria, y transcurrida la segunda sin la presentación del oposi
tor, quedará decaida y sin derecho a continuar participando
en la oposictón. El ejercicio tercero se celebrará en convocato
ria úmca.

octava-Una vez finalizacla la práctica de cada una de
las convocatorias del ejercicío escrito, se reunirá el Tribunal
el número de sesiones privadas que sean necesarias para pTC!.ce
der a la calificación. Terminada, se hará pública la relaCIón
de aprobados por orden de puntuación obtenida.

Lacallficaclón se verificará por' votación en régimen de
papeleta suscrita pOr el votante, concediendo cada uno de .los
miembros del Tribunal de cero a diez puntos. De las califlca
clones se deducirán la máxima y la mínima. La suma del
resto se dividirá por el núinero de votos computables, constitu
yendo el cociente la puntuación asignada a cada opositor. La
puntuación inferior a- cinco puntos determinará. la ~1i.minación.

Los opositores que hayan superado el eJerClCIO a que se
refiere esta cláusula con una calificación mínima de siete pun
tos conservarán esa calificación en las subsiguientes convocato
rias de esta oposición, quedando. pues. liberados de realizar
dicho ejercicio.

Novena.-El ejercicio segundo será calificado por el Tribunal
el mismo díe. de su, práctica, en el que se anunciará el resul·
tado de los opositores aprobados y puntuación obtenida. .

Para la lectura del ejercicio tercero, los opositores se.ran
previamente citados por el Tribunal. que calificará al finallzar
la misma. 'óEstos dos ejercicios serán calificados obteniendo la puntU&Cl n
en la misma forma que se expresa en el último párrafo de
le. norma precedente. .

Déclma.-Terminada. la práctica del último ejercioio, el Tn
bUna! .formulará propuesta de aprobación por orden abo~uto
de puntuación total. constituida por la swnB. de las obteDlda~
en los tres ejercicios de oposición. Esta relación no podra
contener número superior al de plazas convocadas.
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Los casos de empate se decidirán por el Tribunal en favor
de los mayores méritos alegados voluntariamente por los intere
sados, los que serán valorados libremente por el Tribunal.

Undécima..-Rec1bids. en el servicio de Mutualidades Labora
les la propuesta del Tribunal. se ooncederáun plazo de treinta
días hábiles para qUe los opositores acrediten lascondiclones
de la convocatoria,. mediante presentación de los siguientes
dOCWllentos:

a) Docwnento nacional de i'dentldad.
b) Certificación de nacimiento, legalizada cuando no se trate

de Registro ClvU correspondiente a la Audiencia Territorial
de Madrid.

e) Titulosalegados o testlm.onio notar1a1 de los mismos.
d) Certificado médico de aptltd tiBioa y no padecer enferme

dadcdDtagiosa. El Servicio de Mutualidades Laborales podrá
disponer reconocImiento médico por el Tribunal que designe
al efecto, Siempre que 10 considere conveniente. "

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Comisaria
de Pollcía de su restdencia o Comandancta de la Guardia Civil.

f) Certificación negativa. de antecedentes penales, expedida
por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio
de Justicia.

g) Certificación por la que se acredite el cumplimiento o
exención del ServIcio Social, para. aspirantes femeninos.

Los funcionarios públicos y los organIsmos autónomos podrán
sustituir la documentación de los apartados a), b), d), e) y f)
pOr certificación expresiva de hallarse en servicio activo y
de la-fecha de su nacimiento.

Serán eliminados de la oposición los aspirantes que no presen
ten en plazo la documentación relacionada y los que no acre
diten mediante ella que reúnen las condiciones expresadas en
la norma. primera, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren 1ncurrido por alteración de los datos consignados en
su instand!a inicial

Duodéclma....:..Los opositores que figuren en la relación de
aprobados realizarán un curso de formación te6rico-práctica,
con duración máxtma de tres meses. en el servicio de Mutua~
Helades Laborales y con el program& que oportunamente se
establecerá. Durante el citado curso, los opositores devengarán
una asignación en cuantia igual a las remuneraciones y percep
ciones correspondientes a 108 Técntoos contables de la Organi
zación Mutualiata Laboral en situaclóD de prestación de servicio
activo. '

La asistencia al curso será obligatoria y la puntuación alcan
zada en el mismo se sumará & l~ total de la oposición, obte
niéndose de este modo la. puntuación definitiva, que determinará
el orden de esca.la1onamiento y de preferencia para destino.

Terminado el curso, el Servicio de Mutualidades Laborales
expedirá los nombramientos correspondientes y dispondrá los
destinos, de los que tomarán posesión los interesBdos, de acuerdo
con las normas establecidas en el Estatuto de Personal del
Mutualismo Laboral

Decimotercera.--Queda facultado el Delegado general del Ser
victo de Mutualldades Laborales para disponer lo nece_~io

en orden al cumplimiento de la presente Resolución y para
dictar los acuerdos e instrucciones precisas a dicho fin.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpli~
miento.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1971.-EI Director general de la

Seguridad Social, Jefe del Servici() de Mutualidades Laborales,
Enrique de la Mata Gorostizaga.
Dma. Sr. Delegado general del Servicio de Mutualidades Labo

rales.

Programa que ha de regir, en los ejercicios primero y segundo
del concurso-oposición libre para cubrir plazas de Tecnico Con

table del Mutualismo Laboral

PRIMER EJERCICIO

Serie primera. Matemática ftnancíera

Tema 1.° Operaciones financieras.-Leyes financieras.-Clasi
ficación de las operaciones financieras.-Reserva matemática.
Postulado de la equivalencia financiera..

Tema 2.° Concepto del interés y del descuento.-Rédito y
tanto.-Principio genético del rédito.

Tema 3.° Estudio de la func1ón de capitalización simple.
Diversas interpretaclones.-Propiedacles.-Tanto correspondiente
a esta. Ley.

Tema 4.° -Estudio de la función de capitalizaeión compuesta.
Capitalización m1xbJ. (convenio lineal).-Representa.ción gráfica.

Tema 5.° Estudio de·las funciones de descuento shnple comer
cial y descuento simple rac.ionaL-Comparactones entre ambas.
Representación gráfica.

Tema 6.0 ))escuento oompuesto.-Su representación y com
paración con e1ldescuento comercial y rac1onal.-Tantos equiva
lentes de descuento.

Tema 7.° Unificación de capitales.-Vencim1ento común y
medio y tanto medio.

Tema 8.° Rentas cierta&-Valor de una. renta.-Clasificación
y propiedades generales.

Tema 9.° Rentas. discretas y constantes.-Estudio del valor
actual y final para el caso de pospag-ables, prepagables. antl~
cipadas y diferidas.-Caso de duración perpetua.

Tema 10. Rentas cU.scretas variables.-Varlaclón enprogr-e
sión aritmética. y en progresión geométrica.-Valor actUal .,
finaL-Caso de renta perpetua.

Tema 11. Rentas fraccionadas en general.-Relltas continuas.
Tema 12. Operaciones a cortopl&ZO.-Descuento bancario.

Remesa y giro.-Préstamo y crédito banca.rl0~-Pignorac1óD.
Tema 13. Operacicm.es compuest&s.-Amort1zae16n de un ea

pital.-Plantean'ilento general.-DeterminaciÓll de la <leuda en
el transcurso de la operación. '

Tema 14. Amortización de un capital: Sistema progresivo.
Cálculo del cuadro de amortización.

Tema 15. Amortización de un capital: Sistema ~icano
y de los intereses anticipados.-Cuadro de amortización.

Tema 16. Amortización de un capital por anualidades va-.
riables.-Caso de cuota de amortiZación constante.-Fraceiona~
miento de los intereses.

Tema 17. Valor del préstamo en un determinado momento.
Valor del usufructo y de la nuda propiedad-Relaciones.

Tema 18. Empréstitos amortizables rned.tante anua.llda.des
constantes.-Amortización normal-Amortización con pr1m& de
reembolso constante.-Amortización seca.

Tema 19. Valor medio de una obligación.~Valoresmedios
del usufructo y de la nuda propiedad de una obl1gaclón.-Fórmu
la de Makeham.-Relaciones.

Tema 20. Concepto de tanto ,efectivo.-Tanto efectivo del
emisor.-Tanto efectivo del obligacionista.-Repercusión en el
tanto efectivo de los gastos y características comerciales de
em1sión y amortización.

Serie segunda. Contabílidaa general 11 aplicada

Tema 1.0 ContabiUdad: Concepto y fmes.-Hechos contables.
El sistema de partida doble: Su fundamento.-Libros en que
se desarrolla este sistema en el método corriente.

Tema 2;0 Libro de inventarios'y balances: Anotaciones que
en él se pra.ctican.-Llbro diario: Su utillzactón y anotaciones
que en él se formulan......;.,Libro mayor: Su utll1zactón; traslado
de asientos del dlario.-Modo de subsanar los errores en estos
libros.-Llbros de eontab1lidad. auxiliar oanaUtica.--8u relación
con los libros principales. .

Tema 3.0 Cuentas: Su concepto.-Distintos tipos de cuenta.
según el criterio de su anáUsls.-Distintos mod.os de llevar
las cuentas especulativas y diversa significación del saldo.-Las
cuentas administrativas.

Tema 4.° cuentas patrimoniales.-De capital, de reservas,
motivos de cargo y abono y significado de su saldo.--Cuentas
de valores inmovilizados.-Motivos de cargo y abono y sJ.gnifi·
cado de sus saldos.-Amortizac!ón de los valores inmovll1zados.

Tema 5.° Cuentas de efectivo.-Cuentas corrientes bancarias.
Cuentas de préstamo.-Cuentas corrientes COll interés.-Expllca~

clón del método de saldos.-Desarrollo y liqUidación de las
cuentas de ·interés reclproco.-Demostraei6n del procedimiento.

Tema 6.° Cuentas de valores moblliarios.-Distintos modos
de llevar esta cuenta.-Cuentas de depósito de valores.-Cuentas
de lnmuebles.-Cuentas diferenciales para reflejar la rentabili·
dad de los valores mobiliarios.-Cuentaa diferenciales de la
administración de inmuebles.

Tema 7.° Cuentas personales: Sus clases.-Motivos de cargo
y abono y significado de sus sa.ldos.---Cuentas de orden y tran
sitorias.---Su misión en la contabilidad.-División que de ellas
Buele hacerse y funcionamiento de las mas importantes.

Tema 8.° Cuentas de gastos: Motivos de cargo y abono
y signlflcado del saldo.-Cuenta de gananciaB y pérdidas o
de resultados.-Motivos de cargo y abonos y atgnificado8 del
saldo.

Tema 9.° Liquidación: Sus clases.-Lkruidación parcia! o
de ejerci'Cio.--operaciones que requiere.-Ba1anee de comproba
ción y saldo provisional.-Comprobación con el balance de auxi
llares.-Formación del inventario extraoontable.-El problema.
de las valoraciones.

Tema 10. Liquidación (continua.ción).-Comparación del ba
lance de saldos con el inventario extracontable.-Regulartzación
de cuentas: De valores inmovilizados; de valores de circulación;
defectos de giro; diferenciales.

Tema 11. Balance de saldos definitivos.-Establecimiento del
estado de situacióD.-Cualidades que debe reunir.-Disposición
material que debe darse.-Asienros de cierre y apertura de
la contabilidad.-Docwnentos poscontables.

Tema 12. Análisis financiero del ba1ance.-Concepto y tunda~

mento Ratios, plazos y números indlces.-InIluencla. de las varl~

ciones del valor de la moneda y de la eoyuntura en el análl
Bis financiero.

Tema 13. Análisis económico del balance.-Aspectos que
oomprende.~Análisis patrimonial: Su importancia y técnica
de realización.

Tema 14. Estructura y análisis de la cuenta de resultado-s.
Rentabilidad de la Empresa: Su determinación y componentes.
Rentabilidad esperada y real.-Juicio -critico de amortizaciones,
previsiones y reservas.

Tema 15. Planes de flnancia.ción.-La financiación de la es
tructura fija de la Empresa.-La autofinanciación.-La función
financiera de los fondos de amortizaeibn y de renovación de
activo.-Equilibrio entre amortizaciones técnicas y amortiZacio
nes técnicas y amortizaciones filiancIeras.

Tema 16. Sistemas de amortizaclón.-Infiuencla de la depre
cIación monetaria sobre los planes de amortización.-Fondos
de ampUaclón y renovación de- equipos industriales.
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Tema 17. Modalldades de oonto.bllldad por razón del sujeto.
SOciedades anónimas.-Diferentes clases de acc1ones........Modo de
contablllzar: La formación del capital y la reallzaelón de las
aportaciones de los 8OCios.-Las modificaciones de capttal y
contablllzacíón de cada una de ellaa.

Tema 18. EmIsIón de empréstitos por las SOcledade.'l.~Modos

de oontabil1zar la emisi6n.-ouenta de «primas de emisión»:
Su funclonamlento.-Modo de oonto.bHlzar la am<>rtlzaolón de
las obligaciones por sorteo y reembolso de las mtsmas.-Cuen
ta de «obligaciones amortizadas» '7 de cprimas de reembolso»:
Su significado y funcionamiento.

Tema 19. Dlstrlbuclón de _anclas y pénIldas en las I!locle
'd.ades anónlmas.-Reservas: Su definición. elaslflcaelón. repre.
sentación contable y representación material.-Divtdendos: Sus
clases.-Interés fijo a las accl.ones.-Intereses lntetcaIari08.-Di
videndos prescritos.

Tema 20. Proceso conto.ble de ¡,. d!lJolución. absorclón y
fusión de SOCiedades Anónlmas.-Ouentas espeeW.... pua cad&
uno do los referldoo supuestoo.-Punclones. de las Comlsl,mes
Llquldadoras.-'L& cuenta de llquld&clón.-Expoolclón secuencl&l
de un proceso llquldatorio. .

Tema 21. Integr&clón de ccntabllldades.~lgnlfieaclónde los
estadoo conoclldados.-TécDlca de ¡,. conoclld&clón e Integraclón
de contabllldades.-Integraclón de balan.. Y de euentaB de resul
tados.

Tema 22. Qrg~lón de contabllldados.~plan de cuen
tas y su desarrollo.~lstcmaade norma1lz&clón contab1e.-Prl>-
cedlmlentos técnlcos: Centrallzaclón y <Ieo\le.ntra1lz&clón.

Tema 23. Conto.bllldad auxiliar y. analItlca.-D!arlos anal!
ticos. LlbroS.-Reglstroo: c_ y aplleaclones.-P&rtes conta
bles: Finalidad y estructura.-Los resúmenes periódicos de
operaciones contables: J'in&l14ad, aplteaclones en los casos de
contabllldedes descentr&llzadas.-Apllc&clones estadlsti.... de los
resúmenes contables.

Tema 24. La contabllldad como instrumento de -contro1.-Ve
rificación de contabllld&des.-ObJeto y. aspectos a considerar
en la verltiea.c16n contable.---eonsIdera.ción general de los proce
dimientos aplicables.

Tema 25. Irregularidades· contab1es.-Errores contables y su
lnvestígaclón.-Co~to y consideración del fraude contable.
Clases de fraude y su mvestigaei6n.

Serie tercera. Estctdfstfca y mecanizaci6n

Tema 1.0 Concepto de la estadistica.-Resetia histórica.
Fases del proceso estadístico: Recogida y depuración de datos
tabulación y representa.ción, an.ál1sts y publicación. '

Tema 2.0 Presentación de loa datos estadísticos.-Dlstribu
clones de frecueneia.-De!inic1ones.-D1strJ.bUc1ones ordinariaS.
Distribuciones acumulativas.-8eries eronológ1eas.-Representa~
clones gráflcas.-Tlpoe de gráflcoo desde el punto de vista del
objeto propuesto.

Tema 3.°. Promedios.-Medta aritméti'ea.-'Mediana.--~da.
Media geométrica.-Media .annónlca-CálCUlo práetico ·de la
media arltInétiea.-ApUc&ciones fundamentales de la media pon":
derada.

Tema 4.° Medidas de disperslón.-Recorrido;-Varianza. y
desv1&ción tfplca.-Cálculo práctico de la miBma.-Medidas abs
tractas de dispersión.

Tema 5.0. Mecl1das de simetría y apuntamiento.-:-MecUaas
de aslmetria.-Cálcwo de las misnias.-Medidas de apuntamien
to.~lstcmaade cálculo.

Tema 8.° Ajuste e tnterpol&c1ón.-Métodos de ajuste.-Refe
rencia especial al ajuste de rectas por el método. de mínomos
cuadradoo.-Interpo1aclón: Prooedlnilentos prlncipales.-Extra
polaclón.

Tema 7.° sertes cronológicas.-Tendencia secular.-CálcUlo
d~ la tende~cla.--Eliminaciónde 1& tendencia.-Varlación esta.
clonal-Cálculo de las variaclonesclíni08&

Tema 8.". Númeroo lndlcea: Conoepto y clases: Principales
fórmulas.-Propledades.-Referenc!& a los lndlees de precloo.
produoelón. salarlos. etc.-Indlces del cootc de vid&.

Tema 8." Fenóme.noo a1oatorios.~to de probabllldad.
Dlstrlbuclones de prob&bllldad.-Ooneeptos béslcos.-Ideas ge.
nerale. sobre 1& dlstrlbuclón blnom!&l y de la dlstrlbuclón normal.

Tema 10. Mue$tl'eo de coJectlvos.-TécDlca del muestreo.
Sistemas de muestrco.-Tama!lo da ¡,. muestr...~elecclón de
1& muestra.-Errores ajenos al muestreo.

Tema 11. Problemas. _aloa Que presente la recogida
de datos.-Neces1dacl JI posIbllldad de óbtenclón de los datos.
Relaciones con los 1.D!ormantea.-Los boletines estadísticos como
elementos básicos para 1& recogida de dato&

Tema 12. Estadlstl.... de 1& 1lObI&clón.-El COIlBO -Principa
les datos de loo oenocs de pobl&élón.--D!spcslclóÍl de' los censos.
Las pirámldes de edades.-El an61lsls de los estadoo clviles.
Sistemas esquemáticos pua ·representar·1& composición de 1&
población.

Tema 13. Recogida de datos en las estadlsticas soclaIes.
~ná1ts1s de la población. actlva.-Estructurade los grupos prote
Slonales.-Centro de grupos prOfesionales....,.....Loa censos provin
ciales de población l_r&l.-Loo oenocs n&clonsJes.

Tema 14. Estadlstlca de 8aI&rlos.-Estadlstlca de accidentes
de trabajo.-Indlces de freeuencta y graved&d.-Estadlstlcas so
bre empleo y paro.-Estadfst1cas de" cotizantes a las Mutualida.
des Laborales.-Ideas generales sobre la clas1f1eac1ón nacIonal
de profesiones.-ldea.s generales sobre la clasificación de &Ctivi~
dades econ6micas.

Tema 15. Sistema de organización estadística: Centraliza- ~

c16n y deseentralizaci6n.--slstemas mfxtos.-Funciones de un
servicio de estadistiea.-Normas estadisticas.

Tema 16. La mec!'nlz&clón de la contabilidad y de la es
tadiBttca..~u organlzaci6n.-C1asifiea.ción de equipos.-Niveles
de mecanlzaeión.-Tipos principales de máquinas y estadistica.

Tema 17. La ficha o tarjeta perforada.-Obtenclón de las
fichas perforadas.-Máquinas per!oradoras.-Máqulnas perfora
doras-ca.leuladoras-impresoras de tarjetas y formularios.-Idea
general sObre tarjetas de programa.

Tema 18. Lectoras de tarjetas.-Máquinas claslficadora.c;.
Clas1!ieaci6n; sistemas.-Máquinas intérpretes.-Máqumas re·
productoras.-Multiper!oraeión.-Intercaladoras.

Tema 19. Máquinas perforadoras de cinta de pa~l.-Má
quinas con sistema ·eleclrónico de control de perforaclÓn.-Má
quinas leetoras de cinta de papel--8istemas más usuales de

e perforación de eintas de papel.-iEqulpos c.lásic08 de mecaniza.-
ci6n.-Máquinas tiabuladoras.

Tema 20. ordenadores electrónlcos.-Unidades del slstema.
Unidad eentral.-Lectora.per!oradora.-Impresora.-Bistemas de
almacenamiento.-otras unidades del sistema.

SEGUNDO EJERCICIO

Serie primera. Derecho mercantil

Tema 1.° Concepto del Der&eho Mercantil.~Teoría. acerca
de sustantividad.-Relaciones con otras ramas del Derecho.
Actos de ootnercio.-Bistemas para su determinación en el Dere
cho español.

Tema. 2.0 Fuentes del Derecho 'Merca.ntil.-El Código de
Comercio vigente: Precedentes, sistema. y contenido del mi&
mo.-Las Leyes mercantiles especiales.-Los usos mercantiles.
Conceptos 'Y requisitos: ClasiflcaclóD, usos interpretativos y
usos normativos.-Ei Derecho común como subsidiario del De
recho Mercantil.-Reglas para su aplicación.

Tema 3.0 El sujeto del Derecho Mercantil.-El comerciante
individual.-eapaeidad., 1ncapacidades y prohibiclones.-El ejBr
cielo del comercio por la mujer casada y por el menor- de
edad-El concepto de Empresa mel'cantU.-81gnos distintivos
de 1& Empresa.

Tema 4.° La Sociedad mercantil: Concepto, elasiJieaci611
y oaracteres de las SOciedades mercantiles.-Distinción con las
SOciedades civlles.-Personalidad. juridlca. de las SOciedades mer
cantlles.--SOciedades mercantiles irregulares.-La Sociedad eo
lectlva.-La I!locledad comanditaria.

Tema &.0 El sujeto del Derecho Mercantil; la Sociedad an6ni
ma.-Breves antecedentes históricos.-La Ley de 17 de .julio
de 1951.-Prlnc1pales modificaciones introducidas y directrices
que marca.-8istema de f~daclón de la SOciedad anónima.-Los
Estatutos aocla1eS: Contenido y requisitos para BU modificación.
El capital aoc1al-Ac:e1ones.-Derechos y deberes de los accio
nlstas.-Obllgaclones.

Tema 6.0 Organos de la Sociedad anónima.-La Junta gene
ral--Reunlones ordinarias y extraordinarias y universales.-Fa
cultadea de cada una.-Convocatorias.-Acuerdos y requisitos,
efectos e impugnación de los mismos.-Balance, Memoria y
cuentas.-Censorea de cuentas.

Tema 7.° La Soctedad de responsabilidad limitada.-Su re
gulación -en la Ley de 17 de julio de 1953.-Transformación,
fusión y disolución de las Sociedades mercanttles, con referen
cia especial a las Sociedades anónimas.-Las Sociedades ex
tranjeras en Espafia: Régimen legal vigente y especial en
relación oon la contratación administrativa.

Tema 8.0 Libros que deben llevar los comerciantes y las
Sociedades mercantlles.-Forma, efectos y fuerza probatoria de
sus asieiltos.-Exhibleión yeomunlca.ción de Ubros.-Breve idea
del Registro Mereantll.-organiZación, libros de que consta, do
cumentos inscribibles y efectos de su inscripc1ón.-Examen
espectal de la inscripc1ón.-Examen especial de la inscripción
de SOCiedades y de poderes.

Tema 9.° Awdl1a.res del comerciante.-Factores O gerentes.
Dependientes y mancebos.-Agentes· mediadores: COncepto y
elases.-Instituciones aux11iares del tráfico mercantil.-Feria.s
y mercados.~olsas.-Baneos.

Tema 10. Los contratos mercantiles.--su clasificación, re
quisitos, perfeec1ón, efectos y extinctón.-Prueba de los con
tratos merca.ntUes.-La comisión mercantiL-Notas esenciales
y distinción con otras figuras atines.-Efectos.-La comisión
de transporte y la de compraventa.

Terna 11. El depósito mercantil: Sus clases.-Derechos y
obllgaciones. del depositante y del clepositarlo.-Examen del dep6~
sito en a1macenesgeneraies.-El préstamo mercantil: Sus ela-
ses.-Derechos y obllgaciones de las partes.-EI préstamo con
garantía de efectos púDlicos.-La cuenta corriente mercantil.

Tema 12. La compraventa mercantil.-Coneepto, caracteres.
y düereilc1&s con 1& compraventa civil.-Obligaciones del com
prador y el vendedor.-Doctrina de los riesgos.

Tema 13. El contrato de transporte terrestre: Concepto
legal y naturaleza jurídica del transporte.-Elementos y conteni
do del contrato.-Su8. efectos en los casos de retraso y avería.
La carta de porte: 8u concepto, requisitos e importancia.

Tema 14. El seguro mercantil.-Su naturaleza jurídica.-Re
qulsitos de las p6lizas.-Efectoa del contrato.-Reaseguros.-Los
seguros contra incencllos y agrícolas.-Especial consideración
del seguro en el transporte terrestre.~egurosobre vida.

Tema 15. Doctrina general sobre los títulos valores: Sus
clases.-"-Procedimíento especial de interdicción de pago, anula
ción de títulos al portador .y expedición de dupUcados en casos
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de robo, hurto y extravio.-Las libranzas, vales y pagarés a
la orden.-eartas.--ordenes de crédito.-eheques.-Cámara de
compensaci6n~ Su función.

Tema 16. La letra de cambio.-Funci6n económica de la
letra.'-La eaU8& en el Derecho cambiario.-La letra en el Dere
cho espafiot-Elementos que -en' ella. intervienen.-provis16n de
fondos. endoso y aval.-Presenta.cl6n y aceptación de la letra,
recambio y resa.ca.-Prescripci6n de.acctones cambiarlas.

Tema 17. Suspensión de pagos.--Concept.o y requisitos.-Le
gislación vigente.~Efectos de la suspensión de pagos.-El con
venio: SUI!I requisitos y e!ectos.-Particularldades de la sus
pensión de pagos de las Entidades bancarias.

Tema 18. La quiebra: Sus elases.-Supuestos de la declara
ción de quiebra y exposición razonada de los efectos de derecho
material que produce.-LaIl188& de la qmebra: Su determina
oión.-Reintegración de bienes a la masa.-Retroaccl6n y reduo
ción.

Teme. 19. Organos de la quiebra: Los sindioos y la Junta
de Acreedores.---operaciones de la quiebra.-Reconocimíento.
graduación y pago de créditos.-El convenio con los acreedores.
Rehabilitación del quebrado.

Tema 20. La prescripción en Derecho mercantil.-Sus clases.
Sus etectos.-Requisitospara la prescripción de las acciones
mercantiles.-Plazos.-Desde cuándo empiezan a contarse los
pla7..os y erectos que la interrupción produce.-Diferencia en
cuanto a la. interrupción de plazo prescriptivo entre las accio
nes civiles y mercantiles;

Serie segunda. Derecho fiscal

Tema 1.° El Derecho tributario: Concepto, autonomia, con
tenido, evoludón histórica.-Los principios del ordenamiento tri
butario en general.-El principio .de lega1idad.-El principio de
capacidad de pago.-El principio de < seguridad.-El prmcipio
de no neutralidad-otros principios del ordenamiento tributario
español. >

Tema 2.° Las fuentes del Derecho tributario: Concepto y
caracteristicas.-Las fuentes del Derecho tributario español:
Enumeraciónt _:cla.sifieaeión y eJecuclón.-tnterpretAción de las
normas tribuw.riss.-Interpretaclones en el Derecho espafiol

Tema 3.° La relación juridi'co-tributaria: COnceuto y natu
raleza.-El tributo como relación juridiea: Elementos esencia
les.-Clasifica.eión de 108 tributos......Los sujetos activos en la
relación jurIdico--tributaria.-Los sujetos pasivos: Concepto, cla~

ses, capacidad, domicilio y representación.
Tema 4.0 El hecho imponible: Concepto, naturaleza y cla

ses.-La base: Concepto y e1ases.-Método de determinación.
El tIpo tributario: Clases.-El devengo de los tributos.-Dere
<ho español.

Tema 5.° El contenIdo de la relación !'uridico4ributaria:
Concepto.-L& deuda tributaria.-La. liquldac ón.-La extinción
de- la relación jurídioo--tri'butar1a.-Idea general.-El pago: Mo
dalidades y requisitos.. - La prescripción. --- La condonación.
Otras formas de extinción.

Tema e.o El procedimiento recaudatorio: Idea. general.
El Estatuto de Recaudaclón.-La. recaudación voluntaria de im
puestos.-La recaudación ejecutiva.-Las infracciones tributa
rias.-Las sanciones tributarias.-La condonación de sanciones
tributarias.

Tema 7. Ingresos públicos: Concepto y clasificación.-In~
greso patrimonial-Dominio fiscal-Concepto y clasificación de
los tribut06.-Las tasas.--Contribuciones especiales e impuestos.
Monopolios fiscales.

Tema 8.° El impuesto.-Clasificación de los impuestos.-Di
fusión del impuesto.-Impuestos, persona.les y reales.-Impuestos
directos.-Impuestos tndirectGs.-'""Idea general del sistema tribu
tario español: Pl'incipales características de la Ley de Refor
ma Tributaria de 11 de Junio de 1964.

Tema 9.° Exposición general del contenido de la Ley Ge
neral Tributarla en lo relativo: &) Normas tributarias. y b)
Los tributos..

Tema 10. Exposición general del contenido de la Ley General
Tributarla en lo relativo a la gestión tributaria.

Tema 11. COntribución territorial: Su naturaleza y divi
sión.-contribución sobre la riqueza rústica y ·pecuazoia.~Bienes
sujetos y exentos.--Cuotas fias y proporcional.-Bases imponi
bles, tipos de gravamen y recargos.-Idea general del Catastro de
la riqueza rústica.

Tema 12. Contri:bución territorial sobre la riqueza urba.na:
Bienes sujetos y exentos.-Produeto integro y liquido imponible.
Tipos de imposición y recargos.-Idea general del Registro fiscal
de edificios y solazoes.-Altas -y bajas.-Declaraciones de produc
tos.-Documentos cobratorios.

Tema 13. Impuesto sobre los rendimientos del tra.bajo perso-
nal: Su concepto y personas sujetas.-Normas generales referen·
tes a la determinación de las bases imppsitivas.-Tipos de grava.
men.-Disposiciones relativas a retenciones y decIaración.-Li
cencia fiscal y régimen de evaluación global.

Tema 14. Impuesto sobre las rentas del capltal.-Conceptos
Que comprende.-Normas generales de administración, liquida
ei'ón y recaudación.

Tema 15. Impuesto general sobre la renta de Sociedades
y Entidades juridlcfU:l: Su naturaleza.-Sujeto, objeto y base
impositlv8.-Perlodo de imposición.-Disposiciones reglamenta
rias sobre declaraciones, liquidación y recaudación.

Tema 16.Dm>ueato general lIOIlre transmisiones petrimOnla
les y actos /ur1dfoos· documentatlos......TranstniB1ones patrimonia
les «inter v VOS».-Transmisiones sujetas y exentas.-Reduccio-.

nes en la base Uquidable.-8ujEto pasivo y sujeto responsable.
Reglas generales de llqUidación.-Aumentos de valor de las
fincas rústicas y urbanas: Idea general.

Tema 17. Impuesto general sobre transmisiones patrimonia
les y actos jurídicos documentados (cOntinuaeión).-Actos jurí
dicos documentados.-ActoB sujetos y exentos.-8ujeto pasivo.
Base impositiva.-Reglas generales de liquidación y recaudación.

Tema 18. Impuesto general sobre el tráfico de las Empre
SRS.-Hechos imponibles sujetos y exentós.--8ujeto pasiva-Base
liquidable.-Tipos 1mposltivos.-Repercusión de este impuesto.
Normas generales de I1quidaclón y recaudac1ÓJ1.

Tema 19. Reclamaciones· económi~nistrat1vas.-orga
nismos competentes para conocerlas y sustanciarlas.-Idea gene,;.
ral del procediniiento.-Devoluci6n de ingresos indebidos: Nor
mas reglamentarias sobre estos exnedientes.

Tema 20. La contratación adminlstr&tiva.-ldea general de
la Ley de Contratos del Estado y de SU Reglamento.

Serie tercera. Derecho de la Seguridad Social

Tema 1.0 La Seguridad SocIal: Terminología y conceptos
doct,rinaks.-La seguridad económica. y los riesgos sociales.-
Concepto y clases de riesgos sociales.-El siStema espafiol de
Seguridad Social: Constitución y principios fundamentales.
Fuentes l'eguladoras del sistema de la Seguridad 8oc1al

Tema 2.° El Régimen General: Asegurados sociaIes.-Ase
gurados y benetlciados.-Ineluslones parciales '1. exclusiones.
Asimilaciones legales.-Conservación. voluntaria. 1& condición
de asegurado.-Los extranjeros.-Las EmPresas 8OIJlet.idas.

Tema 3.° contingencias cubiertas: Hechos causantes y si
tuaciones de necesidad.-Criterio y clasifiCAción }ega-Ies.-El ac
cidente de trabajo.--Concepto legal: Elementos. estudio especial
de las relaciones de causalidad.· ampl111ición y ruptura de los
nexos causales.-El accidente de trabajo en la Jurisprudencia.
El accidente (<in itinere».

Tema"o La. enfermedad profesional: Concepto y elementos.
enumeración legaJ.-EI desempleo involuntario: COncepto y cla
ses, elementos, estudio especial de la involuntariedad en relación
con la extinci'ón del contrato de trabajo.-otras contingencias:
Remisión.

Terna 5.° Afiliación de trabajadores: Afiliación inicial, altas
y bajaS, naturaleza. de sujetos obligados, situacIones especiales,
procedimientos, efectos. Inscripción de Empresas.

Tema 6.0 Afinación. altas, derecho a prestaciones: Prin
cipio general, responsa.bll1dades y garantias (compensación de
culpas, responsabilidad civil· de la Empresa, fondo de garantIR-,
automatic1dad de prestaciones).-Criterios legales: Bases nor
mativas e interpretación.

Tema 7.0 cotización.-Concepto~ generaJes sobre financia
ción.-8istemas y evolución legal.~Las cuotas: conceptos y
clases, naturaleza, legalidad tributaria y eotización.--SuJetos obli
gados y responsables de la cotización.

Tema 8.° Bases y tipo de cotización: Criterios generales.
La peculiaridad del régimen de accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales.-8ituaciones especiales en otras contin
gencias.-Cumplim1entode la obllitaeión de cotizar: Tiempo,
iugar. pago y documentacióni lncldentes.-ResponsabUldad por
incumplimtento.-Cumplimienw forzoso.

Tema 9.'> Acción protectora del Réldmen General: Con·
cepto y clases de prestaciones.-8entido áela protección: Prin
cipios y evolución.-Prestaciones económicas.-Régimen jurldieo
general.-Faltas y sanciones.

Tema lO. La asistencia sanitaria: Concepto y contenIdo.
Fundamento.-El derecho y el deber de la salud.-Clases.-He
chos causantes: Enumeractón.-La prestación médica: Régi
men juridico general (beneficiarlos, requisitos, procedimientos,
etcétera).--Reglas específicas para accidentes del trabajo, en
fermedadprofesional y maternidad.-La prestación tarmacéuti-
ca.-otros beneficios conexos. '

Tema 11. La protección por incapacidad laboral transitoria:
Concepto y causa de la situación de necesidad-Prestaciones
y régimen de las mismas en relación con los hechos causanteS.
Normas especificas para enfermedad profesional.-Procedimien
tos.

Tema 12. La protección por invalidez: Concepto y callSa
de la situación de invalidez provisional: Concepto y prestacio
nes; sus limites: La invalidez permanente: Concepto.-Crisls
del concepto unitario de la contingencia: Supervivencia. de
los principios anteriores a la Ley de Bases y bases legales
para su revisión.-Grados de la invalidez permanente: Enu
meración y definición.

Tema 13. Clases y régimen de las prestacIones por inval1~ez
permanente.-Leslones no invalidantes.-Callficación y reviSlón
de la invaUdez....:....Normas especificas para accidentes de trabajo
y enfermedad profesionaL-Reconociml'entos previos y periódi
cos; recargos y sanciones.-Las prestaciones de recuperación
de inválidos: principios y slsternas.-El plan de recuperac.l.ón.
Estudio especial del «empleo selectivo».

Tema 14. La protección por vejez: Concepto de vejez.
Pensiones: Su réglmen.-Incompatibilldades: Sus efectos.-Es
tudio especial del derecho transitorio para. las prestaciones por
vejez. .

Tema 15. La proteccl6n por desempleo involuntariQ: ~di
das generalcs.-Prestaeiones especificas de desempleo: Báslcas
y complementarias.-Procedlmientos.-La acción del Fondo Na
cional de Trabajo.

Tema 16. La protección farnílar: Fundamento y mani!esta
ciones.---Las asignaciones familiares: Clases y anteeedentea.-
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Aslgnaclnnea de pago pmódlco (cónYuge a cargo e h!J08).
AsIgnaciones de p_ únlco.-Pro_ón a 186 familias numero
sas en la SegurIdad Soclal.-Dereeho tr_itorlo.

Tema 17. Las mejoras voluntarlaa.-Punclamento.-slatemas.
Aumento de la base de ootIzaclón, mejora directa de 186 presta
e10nes, tipo adicional de eotlzaeltJn. Eftea<;la.

Tema 18. La ABlstencIa SoelaI en el _ de la 8egurl
dad. SoclaL--concepto.--eontenido.-Flnanrf8clóD Régimen ju·
ridieo.-Especlal referentla a la AslSencla SoelaI en accidentes
de trabalo y a enfermos mantalea

Tema 19. Servlelo SoelaI y SegurIdad 1loclaI.-EI eoneepto
de Servlelo SoelaI en la Ley de la SegurIdad SOCIal-Naturale
za.-Acc1ÓIl formativa;, becas 'aJarlo' otns act1vidadea de .0=.
e1ón formatlva.-Medlelna ~-ReI1ablII_ (rem!
s1OO).-4:legurlded e higIene en el~

Tema 20. El 8ervIeIo SoelaI de ~ela a IDa IIIlCJanos.
El servlelo 80claI de asistencia a -El Servlelo
SOCIal de trabajadores mlnusválldos.-otroa servi.IDa SoelaIes.
Las tendencl86 evolutivas en eI"""'PO de IDa _ Soclalea

Tema 21. El régimen especlal' agrario de la SegurIdad Soclal.
Su campo de apRcaelón.~Insl;a1pc:Itmde loa trabajadores en el
eenso.-CotlzaclOO '1 recaudaclóD.-Acclón protectora.-A1cance
de la acclón protectora -.. loa trabajadores por cuenta ajena
y por cuenta propla.-otroa aspectoo particulares del régimen
especial agrario.

Tema 22. RégImen especial de 1<10 trabajadores del mar.
cam~ de apncaelón,-AffRaelón.-CotIzaclón,-Acclón protecto
ra.- nanctaetóD.-Geatión- (remt8l6r1).

Tema 22. Réglmen _ de loa trabajadores autónomos.
Campo de aplleaclón;-AffRaeIóD.....(lotloadóri _00 protecto
ra.-Gestlón.-Flnanelaelón.

Tema H. Réglmen _laI pata la mlnérIa del carbón.
EspeclaRdades más Importantes.~_ de loa ar
tlstas.-EspecIaRdades más Importantes.

Tema 25. Régimen. especlaI de los trabajadores ferroviarIos:
Caracteres y especlaRdedes mú lmportantes.-Réglmen especial
de los representantes de comercio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

BESOLUCION de ÜI DIrección General del1nstUuto
Nactonal de la Vilri_ _ ÜI que se sub...""
error padecido ... ÜI de 1 de marzo de 1911 de
este mismo Centro directtvo. pubUosda ea el eBole
túl Oficial del Estado» del lila 11 del mISmo mes
11 aM.

Por Resolución de este Centro directivo de fecha 1 de marzo
de 1971••Boletín Oflelal del Estsdo-Gaeeta de _Ido del dla 11
del mismo mes y año, se hizo públ1ca la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos a tomar parte en el concurso
oposlelón. convocado por Resoluelón de 20 de octubre de 1970.
para cubrir doB plazas vacantes en la Escala TécnIeo AdmInIs
trntiva de este ()rga.n1smo, .con especial ateeción a los Servicios
de Archivo y DoCumentaelón. e Igualmente se hizo púbRca
la eomposlelón del Tribunal que' ha de fallare! referido concurso-
oposición. /

Entre loa vocales que forman parte del Tribunal. Be ha
observadO un error en el DODlbre del Jefe de la _ de
Archivo y Documentación del L N. V. y en consecuencla donde
dice seflorita AmeRa León Boto, débé decir seflorlta Amella
López RodrIguez.

Madrid, 12 de marzo de 1971.-El Director general. David
Herrero Lozano.

ADMINISTRACION LOCAL

BESOLUClON del .uuntamiento de Cango, <Iel NOT
cea (ABturlGB) referente al cóncllTso-opOsición para
ÜI prootsióft de dos plazas de Guanlla municipal
vacantes ... estaC~

Relacloo de admitidos:

Don l"eIIpe López RocIriguez.
Don 8eeund1no RodrigUez Be1'gu1\o.
Don José Pernándes A1varez.
Don Antonk> 10IufIIz Rodriguea

Escluldos:

Ninguno.

COntra 1& presente relación se podrá reclamar en el plazo
de quince· días. a partir de BU publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el supuesto de que no se presente reclamación
alguna esta lista provisional de admitidos se convertirá en
lista deflnltIva sin más requlsltos.

CcmposlcIón del Tribunal:

PresIdenje: Don Carlos Arce y Florez..Valdés. Alcalde del
ilustrísimo Ayuntamiento.

VOCales:

Don JOSé González Garcla, en representación de la. Direc-
ción General de Administración Local

Doña Concepción VáZquez Pérez, en representación del Pro
fesorado oficial.

.Don Francisco Tobar Alonso del Campo, en representación
de la Jefatura central de Tráfico.

Don Paustino Mart.inez Fernimdez, Secretario de la- Carpo..
raelón.

Don JOSé Azcárate Rodriguezr Jefe de. la Guardia Municipal.
8ecretarro: Don César Avello Menes, funcionario de Secre

tarIa.

Los miembros del Tribunal podrán ser recusados por los
aspirantes admitidos de conformidad oon lo establecido en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo en re~

laclón con el Decreto de 27 de julio de 1968.
Cangaa del Narcea. 11 de marzo de 1971.-El Alcalde.

1.588-E.

BESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se hace pública la lista -provisionaZ de admitidos
11 exclutdos al concurso restringü1,o de méritos para
pror>eer en prOJ)iedlUt la plaza de JeJe de la Sec
ción de Qutmlca del Laboratorio MunicipaI.

Relación provisiOnal de adm1t1dos y excluidos al concurso
restringido de méritos para proveer en propiedad la ~laza de
Jefe de la sección de QuImi.a del Laboratorio MuniCIpal.

Admitidos

Don José Fombuena Beser.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
sevilla, 4 de marzo de 1971.---El Alcalde.-l.589-E.

RESOLU,CION del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se hace pública la lista provisional de admitidos
y excluidos -al concurso restringido de méritos para
proveer en propiedad la plaza de Jefe de la Seo-
cfón de Veterinaria del Laboratorio Municipal.

Relación provisionaJ. de admitidos y excluidos al concurso
restringido. de méritos para proveer en propie~ la plaza de
Jefe de la Secelón de Veterinaria <Iel Laboratorio MunI<1PaI.

Admltillos

Don Jacinto Vital Rodrlguez.

Exclufdos

Ninguno.

Lo que se hace públtco para general conocimiento.
sevilla. 4 de marzo de 1971.-EJ. A1eal<le.-1.590-E.

RESOLUClON del Cablldo 1mular <le G1'an Ca1UJrla
referente a Za convocatoria de opootción restringida
para ÜI provisión en propleáaá de <los plazas de
Oficiales de la escala Técnico-AdmfnistTativa. a e:t
tmgulr.

P<ll' ac_do plenario de esta CorporaeIón de fecha 4 de di
ciembre último, previo el oportuno informe, fué desestimada la
reclamación interpuesta por don Avelino Navas Garcla y otros
dos. funcionarios más. contra el acuerdo plenario Que los exclu~

yó de la referid.. oposición. y por los motivos que constan en
el precitado dictamen de 27 de noviembre último, elevándose
a definitiva, la llsta provisional de admitidos y excluidos de fe
cha 4 de septiembre de 19'10 (cBoletln onelal del Estado» nú
mero 254-).

Las Palmas de Gran Canarla. 3 d. mano de 19'11.-EI Se
eretarIo general accidentaL-V•• B.O: El Presidente accIdental.
1.~.


